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Ciudad y fecha: Bogotá, 29 de noviembre de 2023 

Dependencia Generadora: Grupo de Vuelos Especiales - GRUVE 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 

1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE 
TRANSPORTE MILITAR 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
La adquisición de elementos de lencería para el Comando Aéreo de Transporte Militar. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  

Agregación de demanda  

Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El grupo de Vuelos Especiales, en función de sus responsabilidades descritas con su misión la cual consiste 
“Programar, ejecutar y evaluar operaciones de transporte aéreo especial para la Presidencia de la República, 
personalidades del Gobierno Nacional, Altos Mandos Militares y dignatarios extranjeros, con el propósito de   
ofrecerles la movilidad necesaria a nivel Nacional e Internacional” requiere la adquisición de elementos de 
lencería con el fin de brindar bienestar y comodidad al personal que hace uso de las aeronaves del CATAM, 
de igual manera los elementos con los que actualmente cuenta la Unidad cumplieron su tiempo de uso, razón 
por cual y cumpliendo con los diferentes requerimientos que se genera en la Unidad, se hace necesario el 
cambio de los mismos. 
 
De igual forma brindar al personal que hace uso del transporte aéreo, los elementos   adecuados para la 
comodidad y descanso necesario, optimizando los recursos asignados alineados a políticas de austeridad 
adquiriendo estos a menores costos por la plataforma de Colombia Compra Eficiente, lo anterior para dar 
cumplimento a las necesidades de atención de personal que asisten los vuelos que se desarrollan 
diariamente en el Comando Aéreo de Transporte Militar. 

 
De igual forma y en aras de optimizar los recursos en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 444 del 29 
de marzo de 2023 (Plan de Austeridad del Gasto 2023) los elementos a adquirir a todas luces son necesarios 
y servirán de apoyo para el cumplimiento del objeto misional de la entidad que corresponde a la prestación 
del servicio de transporte aéreo. 
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La presente adquisición se adelanta mediante el instrumento de agregación de grandes superficies de 
acuerdo a la cuantía y que los elementos se encuentran en los catálogos publicados en la plataforma Tienda 
Virtual, en atención a la modificación realizada por el Decreto 1860 de 2021 del artículo 2.2.1.2.1.5.4., la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente mediante documento de nombre 
“TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO”, reguló 
los instrumentos de agregación de demanda en la Tienda Virtual del Estado Colombiano para adquisiciones 
hasta el monto de mínima cuantía con grandes almacenes, establecido los procesos y reglas para la 
adquisición de bienes a través del Instrumento de Agregación de Demanda de Gran Almacén en la TVEC. 
 
Objetivo General 
 
Adquirir los diferentes elementos de lencería con el fin de brindar el bienestar y descanso para el personal 
que hace uso de las aeronaves del Comando Aéreo de Transporte Militar. 
 
Objetivo Especifico 
 
Garantizar que el personal quien hace uso de los diferentes elementos cuenten con un adecuado descanso 
y bienestar. 
 
Garantizar que los elementos de lencería estén en buen estado cumpliendo con los parámetros de higiene y 
limpieza y mejorando la presentación.  
 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad autorizada 
en el PAA – CPA. 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD REAL NECESIDAD AUTORIZADA PAA - CPA 

GSF01-COLCHON POWER PLATA PRO 
140X190X32 CM EPV 

2 1 

GSF01-EDREDON BLANCO-144 HILOS CAMA 
SENCILLA 

4 2 

GSF01-EDREDON BLANCO-144 HILOS CAMA 
SEMIDOBLE 

3 3 

GSF01-COBIJA PIEL DE DURAZNO BLANCA 370 
GR 200X200 

100 50 

GSF01-JUEGO DE SABANAS 500 HILOS BLANCA 
DOBLE HTMX 

4 4 

GSF01-JUEGO DE SABANAS 180 HILOS 
SENCILLO COLOR BLANCO 50% ALGODON 50% 
POLYESTER 

10 8 

GSF01-FUNDA PARA ALMOHADA 50 20 

GSF01- ALMOHADA GOLD SENSACION PLUMA 
COLOR BLANCO 

30 10 

GSF01-TOALLA PARA CUERPO EN ALGODON 
550GR 0.70X1.40 M BLANCA 

30 13 

GSF01-TOALLA PARA MANOS EN ALGODON 550 
G 40 CM X 70 CM BLANCA 

30 25 

GSF01- ROLLO DE TELA DACRON X 20 M 5 5 
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CODIGO 
TVEC 

DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD 
UNIDAD 
MEDIDA 

7707656487829 GSF01-COLCHON POWER PLATA PRO 140X190X32 
CM EPV 

1 UNUDAD 

7707656484293 GSF01-EDREDON BLANCO-144 HILOS CAMA 
SENCILLA 

2 UNIDAD 

7707656480356 GSF01-EDREDON BLANCO-144 HILOS CAMA 
SEMIDOBLE 

3 UNIDAD 

7707656480950 GSF01-COBIJA PIEL DE DURAZNO BLANCA 370 GR 
200X200 

65 UNIDAD 

7707408319248 GSF01-JUEGO DE SABANAS 500 HILOS BLANCA 
DOBLE HTMX 

4 UNIDAD 

900512243 GSF01-JUEGO DE SABANAS 180 HILOS SENCILLO 
COLOR BLANCO 50% ALGODON 50% POLYESTER 

8 UNIDAD 

756058875740 
GSF01-FUNDA PARA ALMOHADA 44 UNIDAD 

900512254 GSF01- ALMOHADA GOLD SENSACION PLUMA 
COLOR BLANCO 

21 UNIDAD 

900512613 GSF01-TOALLA PARA CUERPO EN ALGODON 550GR 
0.70X1.40 M BLANCA 

20 UNIDAD 

900512614 GSF01-TOALLA PARA MANOS EN ALGODON 550 G 40 
CM X 70 CM BLANCA 

27 UNIDAD 

900516022 
GSF01- ROLLO DE TELA DACRON X 20 M 5 METRO 

 
 
5. CATALOGACIÒN OTAN 
 
Consulta efectuada en el aplicativo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción Código NOC 

Accesorios de uso doméstico 7210 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento. 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Funcionamiento (Recurso 10) 
 
Forma de pago: 
 
PAC - diciembre 2023 y/o cuentas por pagar pagaderas durante el primer trimestre de 2024. 

9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Supervisor principal - ST TAVERA CABANZO LEANDRO 
 
Supervisor suplente - CT SANDOVAL LIZARAZO JAVIER 
 
10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
Supervisor principal - LEANDRO.TAVERA@fac.mil.co 
 
Supervisor suplente - JAVIER.SANDOVAL@fac.mil.co 
 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
Supervisor principal - 3123544031 
 
Supervisor suplente - 3204509966 
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
10 días hábiles siguientes a la suscripción de la Orden de Compra 
 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes deben ser entregados en el Almacén Misceláneos, de lunes a viernes en el horario de 
08:00 am a 12:00 pm. Asumir los gastos de transporte hasta el lugar de entrega y aceptar las 
Condiciones de seguridad para el ingreso a la unidad 
 
Obligaciones del proveedor: 
 
Asumir los gastos de transporte hasta el lugar de entrega y aceptar las condiciones de seguridad 
para el ingreso a la unidad. 
 

mailto:DANIEL.MARTINEZ@fac.mil.co
mailto:LEANDRO.TAVERA@fac.mil.co
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Reemplazar los elementos que resulten defectuosos o de mala calidad. sin costo adicional para el 
Comando Aéreo de Transporte Militar. 
Los bienes deberán ser entregados nuevos en perfecto estado para su utilización, debidamente 
empacados y embalados en su empaque original. 
 
Los bienes deben contener la garantía del fabricante de los productos (si aplica). 
 
Se deberá realizar coordinación con el supervisor para la entrega de los elementos en el Almacén 
Misceláneos CATAM, donde se relacionen los datos del personal que entrega los bienes para 
acceder a los permisos de entrada a la unidad militar. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del "ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION". 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así:  
 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier 
otra información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el 
formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación 
en formato PDF.  
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el numero OTAN de catálogo. El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información 
técnica correspondiente a las modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al 
elemento de abastecimiento durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento 
de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la 
cual certificará la entrega total de la información requerida de acuerdo a los lineamientos del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 

14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
No aplica. 
 
15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 
No aplica. 
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16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN N° MATERIAL SAP 

1 GSF01-COLCHON POWER PLATA PRO 140X190X32 CM EPV 1303749 

2 GSF01-EDREDON BLANCO-144 HILOS CAMA SENCILLA 1264187 

3 GSF01-EDREDON BLANCO-144 HILOS CAMA SEMIDOBLE 1309683 

4 GSF01-COBIJA PIEL DE DURAZNO BLANCA 370 GR 200X200 CREAR 

5 GSF01-JUEGO DE SABANAS 500 HILOS BLANCA DOBLE HTMX 1259405 

6 
GSF01-JUEGO DE SABANAS 180 HILOS SENCILLO COLOR 
BLANCO 50% ALGODON 50% POLYESTER 

1260682 

7 GSF01-FUNDA PARA ALMOHADA 1486717 

8 
GSF01- ALMOHADA GOLD SENSACION PLUMA COLOR 
BLANCO 

CREAR 

9 
GSF01-TOALLA PARA CUERPO EN ALGODON 550GR 0.70X1.40 
M BLANCA 

1560678 

10 
GSF01-TOALLA PARA MANOS EN ALGODON 550 G 40 CM X 70 
CM BLANCA 

CREAR 

11 GSF01- ROLLO DE TELA DACRON X 20 M 9200270 

 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
CPA 
CDP 
Certificado SAP almacén misceláneos – Inventario (el estructurador técnico solicitó al almacén 
misceláneos CATAM los códigos SAP con el fin de gestionar la creación de ser necesario). 
Resolución 001 Resolución de designación gerentes de proyecto comités estructuradores. 
Ficha técnica 
Concepto presupuestal 
 
FIRMAS 
 
Teniente Coronel ANDRÉS FELIPE MAYA PINEDA 
Traspaso de funciones administrativas y de mando como Segundo Comandante y Jefe de Estado 
Mayor CATAM – Ordenador del gasto 

VB.                                         
Teniente Coronel CARLOS MAURICIO CALDAS ARISTIZABAL 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 
 

                                 
Aerotécnico MARTÍN GONZÁLEZ LAURA KAMILA 
Estructurador Técnico 


